RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001665, Ent. N° 6835/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013 para la contratación de servicio de auxiliar de registros médicos y Administrativos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal observó el gasto de  $ 3.203.313,00 IVA incluido en sesión de fecha 31 de octubre de 2012, dado que si bien en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se detallan los principales factores de evaluación, no se ponderan los mismos, por lo que se incumple con lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF; 

2) que, por Resolución de 15 de noviembre de 2012, la Dirección del Hospital Mercedes,  reitera el gasto aduciendo: 

2.1) que el Artículo 68 del TOCAF establece: “En los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo”; 

2.2) que en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se establece que la adjudicación se efectuará al mejor precio que reúna todas las condiciones exigidas en el Pliego;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48, Literal C)  establece que como mínimo los Pliegos deben contener los factores de evaluación y ponderación de los mismos, lo que no ocurre en el Pliego que rigió el presente procedimiento que en el Artículo que refiere a Evaluación de las Ofertas establece que, además del precio se tendrán en cuenta otros elementos para evaluar las ofertas, como ser la antigüedad en el ramo, referencias documentadas, pero no pondera dichos elementos;

2) que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo de fecha  31 de octubre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

      4) Devolver los antecedentes.-

ag

